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PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, · ACCESO A L~ 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATq~ 
PERSONALES ¡ 

SUBSECRETARÍA GENERAL .DE ACUERDOS 
, , . ~ 1 

SE;CCION DE TRAMITE DE, CONTROVERSIAS: 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si~uiente: · · · ·, ¡ 

'' Constancias . Número de 
1 

registro .. 
Oficio INAl/DGAJ/QOOG/20 y anexo de Miguel Novoa Gómez, 000736 

. ' 

quien sé ostenta co.mo Director General de Asuntos Jurídicos·del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la rlnformación y 
Protección de Datok Personales. . 

Las constancias de referencia fueron rec1b1das el d1a diez de enero del presente ano, 
en la 01cina de cé. rtificación Judicial y Correspondenciaoste Alto Tribunal;_ 
Conste.· ' · l 

fl.A~ 1 ¡ 
~~ ~ ~ • 1 

Ciudad de México, ,a tre~é de en eró de dos mil v~ ! 

1 , ·-

. ~ 1 

Co~ el escrito y,an~xos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativoj 
a la acción de inconstitucionalidad que hace va~en se ostenta como Direct9r¡ 
General de Asuntos JurÍdicos del Instituto Nacio~~ T~ansparencia, ,A,cceso a la

1 
·, 

Información y Protección de Datos Personales, en la cual solicita se declare laJ 
invalidez de: : ~ · ' 

'111. La norma general cuya invalid reclama y el medio oficial en 
, · que se publicó: Decreto Núm. 193, pu icado en fa Sección Tercera del 

Periódico Oficial del Gobierno~nstituciona/ del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León e/: 11 de dicie /í e 2019, mediante el cual se expidió la . 
Ley de Protecció{\ de Datos Per, les en Posesión de Sujetos Obligados· 
del Estado de Nuevo León, en particular, SU$ artículos 3, fracción XXIX, 12, 
14, fracción XV. 2l, 68, 9;00, 105, fracción XXIII y XXV, 119, fra_cción V, 
133, 158, 170, 17,1, 177, 78 1l9 y 181. Con respecto a las om1s1ones se 
refiere, ellas se detallan n los conceptos de invalidez, en los que se 
impugna, de mar,era genérica, una omisión de la Ley, no como tal un . . •. ¡ 

artículo en espec~ mismas que constituyen omisiones relativas; de ¡\l. : 
ejercicio obligato:(o,~r como lo establece la siguiente jurisprudencia: . 1 ! '\I ' 
Epoca: Novena Epoca · 
Registro: 175872, 
Instancia: Pleno : 
Tipo de Tesis:.Ju(isprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIII, Febrero de 2006 
Matería(s): Const)tuciona'I 
Tesis: P./J. 1112006 
Páginq: 1527 · 
OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de. 
división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan, 
con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio 
obligatorio, y en1 su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de 
omisiones. Por uri lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos 
simplemente no ihan ejercido su competencia de crear leyes ni han 
externado normatíyamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, 
puede presentarse1 una omisión relativa cuando al haber· ejercido su 
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competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan 
integralfnente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función 
creadora de leyes. Ahora bien. combinando ambos tipos ele competencias 
o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-. y· de 
omisiones· -absolutas y relativas-. pueden presentarse las sigui,9ntf3s 
omisiones íegislat1vas: a) Absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativa tiene la obligación o mandato de 
expedir una determinada. ley y no io ha hecho; b) Relativas en 
competencias efe ejercicio obligatorJO. cuando el órgano legislativo emite 
una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo. pero lo realiza 
de manera incompleta o deficiente; e) Absolutas en competencias de 
ejercicio potestativo. en las que e1 órgano legislativo decide no actuar 
debido a que no hay ninglÍn mandato u obligación que así se lo imponga: . 
y, d) Relativas en 'competencias do ejercicio potestativo. en las QUE~ ol 
órgano legislativo deeide hacer uso de su competencia potestativa para 
legislar. pero '711 emitir la ley lo hace cíe rnanera 'incompleta o deficiente. 
Controversia constitucional 1412005. Municipio de· Centro del Estaclo de 
Tabasco 3 de octubre de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente· José Ramón Cossío Diaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zarnudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
El Tribunal Pleno, el tres de enero en curso. aprobó, con el número 1112006 . 
la tesis ·juríspruclencial que antecedo. México. Distrito Federal, a tres de· 
enero de· dos mil .seis.". 

, , Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada ele 
Veintiocho de noviembre de clos mil diecinueve,· en relación con la nivelación de 
'1 • • 

a~untos y con fundamento en el ai1ículo 24', en relación con el 592 , ambos de la 
L'ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y JI del Artículo 105 de la Constitución 
política de los Estados Unidos Mexicanos. túrnese este expediente ********** . 

para que instruya el procedimiento respectivo, con 
motivo de su reciente designación. ' 

1 ' 

; Notifíquese. 

¡ ¡ Lo proveyó y firma el. Mh1istro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pr1esidente 
efe la Suprema Cort1~ de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
~armina Cortés Rodrí9uez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
?~Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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1 ~rtículo 24. Recibida la derianda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
se'.gún el turno que corresponda. a un ministro instri.Jctor :t fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. ' 
2· Artículo 59. En las acciones de inco1stituc1onalidad se aplicarán en todo aquello que no se erícuentre 
pr~visto én este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11, 
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